
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 72f41c73-1953-42a6-99bd-3572786e8a8c

Número de Certificado: 00001000000515392299
Folio Fiscal: 0389C459-5F26-597C-A65B-27022A27C216
Serie Certificado SAT: 00001000000707310321
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
yfN8atCLLGLomJAJUAw4ReRb9HZyKALh/PBeEIwy2lRsaeA2ybuo26hRWydU8DaNSTBcK/EvzqyvKzl7t9B/Zs

J+0uiHVJR3u9fOwGXs9rghMV6VBTzrU+kLiu/Ay4yjrixJnArHXCVflWmEc6KmsU3VtAizA/g68eQ/1HyEvlp/
KHGSEpuSAahi0iJtFadgoliroG0NWTCZos382NpoW1fWnPoTNUeYd/RL36d1wAG0ijjZYx+u/d7nlieATF/dgI

4NEzYqAcH3ilpis/sNXYFSu9jScc2/EUUVdJKqOs1WWgdLLNRMsCmjYW2rLZsDXoZGUqzxJ0P93kTRA20rLw==
Sello digital del CFDI

ZJ+tNzPTgQNe8W3nJLfF36Pmf0vDx/53VFKxNVL/TAD3Qm/Q49Gq+JEiuPiJ4nsm7ZmBTYmMvQFbDjSauCcElf
mewckEZkFiD3kujBB8qxKqd+MSlxRdvA7+FrAdHQqTMEo22Vlm7+MWWnjaIFT8FDFqqi90Y+pqQjXMkId3IRUB

Vwvd16L62Db7NK/bMae0Nan0pNE53PzJBNKQGIXyiDAULBnGGQAvkU4Aesd6IWre2NwiUS6UTxpKeftZl/Tfkt
SqNXoCYj2/vDGmEmHXi8yURjIv6Lf00tNTTZs5+FE7Uj8kFcwPI4E/kTZaWL+6RRCMk253suvdYrNKfSevaQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|0389C459-5F26-597C-A65B-27022A27C216|2024-08-22T22:55:36|yfN8atCLLGLomJAJUAw4ReR

b9HZyKALh/PBeEIwy2lRsaeA2ybuo26hRWydU8DaNSTBcK/EvzqyvKzl7t9B/ZsJ+0uiHVJR3u9fOwGXs9rghM
V6VBTzrU+kLiu/Ay4yjrixJnArHXCVflWmEc6KmsU3VtAizA/g68eQ/1HyEvlp/KHGSEpuSAahi0iJtFadgoli

roG0NWTCZos382NpoW1fWnPoTNUeYd/RL36d1wAG0ijjZYx+u/d7nlieATF/dgI4NEzYqAcH3ilpis/sNXYFSu
9jScc2/EUUVdJKqOs1WWgdLLNRMsCmjYW2rLZsDXoZGUqzxJ0P93kTRA20rLw==|00001000000707310321||

Factura: NKLKQA-I-0000596
Fecha de Expedición: 2024-08-22T22:55:31

Lugar de Expedición: 39689 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
ANGEL EMMANUEL DIRCIO ESQUIVEL
RFC: DIEA7911096Q7
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

112.48 002-IVA 16.00%
18.00 112.48

1 XNA - NO
APLICA

93161600 - IMPUESTOS DISTINTOS DEL IMPUESTO
DE RENTA
CONTRIBUCIÓN GUBERNAMENTAL: 1.5%

1.19 002-IVA 16.00%
0.19 1.19

Importe con letra Subtotal 113.67

CIENTO TREINTA Y UN PESOS CON 86/100 MXN IVA 18.19

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 131.86

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 18.19

Observaciones:
   Viaje: 2024-08-23, TIJUANA

1
2

3

4

5
4

6

7

8

https://facturify.com
https://facturify.com


1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 2f4df0c5-f543-455a-a04d-6d681bf14f98

Número de Certificado: 00001000000506186312
Folio Fiscal: 74D6803F-4BC4-5876-837A-2DDA1C50E5C7
Serie Certificado SAT: 00001000000707310321
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
ys3MO4DqyBpLoiENZ2s2WzwipUaKyuOqsiWEymDW4GfbjBTtCMveB5/ZC5m6FwLPSj6+pyCe4DN9xjh6iDSEH4

hxkzF7DIV6u5X7/sdn9CMnrZn1RoeJgkuQ+7xY5LI4dIRiYb1MbNCV1shPXF4B+w3iP1diS++ukH+yasxeguJ9
IXC6gfuL8qQx+BnHoQ1CGteQhiAbICjzdGmNDh2E8DxV7dAqUVAAQUYLj2yCPltFwIzTPYSGleZFYNjuVeW4n9
MzNhz4XkjKjCn3TeXIAJWNXIjw4VyPXczFfGzVrqUUIjWBtRPn9oqeZZpnPHUuP+4J09MyR5DVX6ho9y54xg==

Sello digital del CFDI
d31wpv1J4GhJQIBm/L0+DIwF2oY0IKWjyZ5jSHALyiszBOce3GR3wih+/ya/cNVRMRn3X5eGpTLNFUer+uxJ4/

+/0K6QWR9hcmtBqrdncIEUbz0Yo1YwF7nSyqOIZK4xCJhaZwOmj3xxAc2Z562SIBQqfN+i77N7mToEo7bs4fGc
R/spZBjXOhPrJxcsh80O0TlJIOk5akHkGmc6zFuWDHIUMLIy4illfe98iY93NM9991DfN7U/PPJwjQb0BkJ6UD

xObq7Id/vPd76KJsYFDGEAc0zVLzEkjPBqth3U3lWBmL4cBiUlc5MTeEyi6/LC1DBuE8qvSs2AeCUcNYTN7g==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|74D6803F-4BC4-5876-837A-2DDA1C50E5C7|2024-08-22T19:50:12|ys3MO4DqyBpLoiENZ2s2Wzw
ipUaKyuOqsiWEymDW4GfbjBTtCMveB5/ZC5m6FwLPSj6+pyCe4DN9xjh6iDSEH4hxkzF7DIV6u5X7/sdn9CMnr
Zn1RoeJgkuQ+7xY5LI4dIRiYb1MbNCV1shPXF4B+w3iP1diS++ukH+yasxeguJ9IXC6gfuL8qQx+BnHoQ1CGte
QhiAbICjzdGmNDh2E8DxV7dAqUVAAQUYLj2yCPltFwIzTPYSGleZFYNjuVeW4n9MzNhz4XkjKjCn3TeXIAJWNX
Ijw4VyPXczFfGzVrqUUIjWBtRPn9oqeZZpnPHUuP+4J09MyR5DVX6ho9y54xg==|00001000000707310321||

Factura: CEGIGI-I-0001500
Fecha de Expedición: 2024-08-22T18:50:12

Lugar de Expedición: 22215 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
AARON RAMOS FELIX
RFC: RAFA711127211
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

150.84 002-IVA 16.00%
24.13 150.84

1 XNA - NO
APLICA

93161600 - IMPUESTOS DISTINTOS DEL IMPUESTO
DE RENTA
CONTRIBUCIÓN GUBERNAMENTAL: 1.5%

2.75 002-IVA 16.00%
0.44 2.75

Importe con letra Subtotal 153.59

CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS CON 16/100 MXN IVA 24.57

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 178.16

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 24.57

Observaciones:
   Viaje: 2024-08-23, TIJUANA

1
2

3

4

5
4

6

7

8

https://facturify.com
https://facturify.com


1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 8e76e77c-7ecd-47ca-a1cd-cb886891f688

Número de Certificado: 00001000000708647728
Folio Fiscal: 37043AEC-B4A0-5784-AAE5-3286BFDC5CB3
Serie Certificado SAT: 00001000000707310321
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
WfvIllVxdt78PBozqQEoaljY6EGQvGIqNqU8/g4a4TQA3tL7wMw8TUnfVRqs+JRceNvqU3P8sGN8YMcyOvd+50
eWGzaRux3xANiokge9B8LMFwTlNcTif80Zf/9R69fGJ9Tx1xqOvBpZoNLNqKT1emA6QW5V0BeqgLKMqlpRjxtm
28TRwXCieNxaqv3GA2taXCiXjPDxMOf9bkQ7oc4JbtCVjkLhHMQR1VE9MUB+AnPGvsbyMrtNj4wHUvxVcvv/aw

9mudtouyDXEUErrnfPy+s4QUo2pBh/0fOFaXNw+FJRhYsaUhlBr2hk1o9rtjUy5DzyBxRwfyKV9gJ3Fwl0Sg==
Sello digital del CFDI

BeJqmjxzneItctMEW6IzI0dWZ8dHxtaEWmw8TqX9KzZ6u1fj2AD3che/2QLhZtMD6QMUv/EZ+TD7mrhTWCWxje
I6yD/cI+LfHwlGKwZJZd5GA1j7E9aU1r7ljb67Lc+ZyxEl5u0oM4qJj3UU91fxrMZcU3iu9ra4FfAGcnKeIAlV

/7K6jzMPcpJJTJAmNokmn/6kRUsPEc/Js73I7RB5gcNb7ykRkz10o5TS4CSURGxgs4X8P2n4IHsxdbO5x2Tvb5
o8GErqhugpFRpHr+5xLDTCw6aro/KmCkioaeZbquaNxnIT104n/IcO8Anrem3u6ThvvUlosvKHmsjbF3L62A==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|37043AEC-B4A0-5784-AAE5-3286BFDC5CB3|2024-08-19T06:54:32|WfvIllVxdt78PBozqQEoalj

Y6EGQvGIqNqU8/g4a4TQA3tL7wMw8TUnfVRqs+JRceNvqU3P8sGN8YMcyOvd+50eWGzaRux3xANiokge9B8LMF
wTlNcTif80Zf/9R69fGJ9Tx1xqOvBpZoNLNqKT1emA6QW5V0BeqgLKMqlpRjxtm28TRwXCieNxaqv3GA2taXCi

XjPDxMOf9bkQ7oc4JbtCVjkLhHMQR1VE9MUB+AnPGvsbyMrtNj4wHUvxVcvv/aw9mudtouyDXEUErrnfPy+s4Q
Uo2pBh/0fOFaXNw+FJRhYsaUhlBr2hk1o9rtjUy5DzyBxRwfyKV9gJ3Fwl0Sg==|00001000000707310321||

Factura: YTZIMG-I-0001306
Fecha de Expedición: 2024-08-19T06:54:27

Lugar de Expedición: 55883 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
MARIO GERARDO LEMUS FIGUEROA
RFC: LEFM910413311
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

340.03 002-IVA 16.00%
54.40 340.03

Importe con letra Subtotal 340.03

TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CON 43/100 MXN IVA 54.40

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 394.43

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 54.40

Observaciones:
   Viaje: 2024-08-19, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha de Expedición:

TBA0806233M6

TRANSPORTES BAJABUS

26/08/2024 14:23:54
T.R.: VB84 MXIE1600132743659 787

VBTBA 3745
FacturaNúmero de

R.F.C:

EMISOR: Folio Fiscal:

Tipo de Comprobante:

Régimen Fiscal:

Lugar de Expedición:

CLIENTE: R.F.C: USO CFDI:
IFN060425C53INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL

PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

05D825C3-0BB6-4DF5-A365-2092C38DFA86

624-Coordinados

21000

I - Ingreso

06760 603-Personas Morales con
Fines no Lucrativos

G03-Gastos en general
C.P. DOMICILIO FISCAL: RÉGIMEN FISCAL:

Domicilio: Calle: BOULEVARD LAZARO CARDENAS, Núm. Ext: #15751,
Colonia: CHAPULTEPEC ALAMAR, Alcaldia/Municipio: TIJUANA,
Estado: Baja California

Clave
Producto/Servic

Cantidad Clave Unidad Descripción No. Identificación Valor Unitario Descuento Impuestos Importe

78111802
Servicios de buses

con horarios
programados    

1.000000
E54
Viaje

SERVICIO TRANSPORTE DE PASAJEROS
20-08-2024 17:30 MXI - TIJ OSCAR
PERRUSQUIA MXIE1600132743659

Servicios de buses con
horarios programados

$          398.15 0.000000
002-IVA  $ 31.85
Tasa
0.080000
ObjImp-0.2 Base:398.150000

$          398.15

           0.00

         398.15

           0.00

01
PUE

INMEDIATOMXN
1

Datos Generales del Comprobante

MONEDA:
FORMA DE PAGO:

MÉTODO DE PAGO:

CONDICIONES DE PAGO:
TIPO DE CAMBIO:

Importe con letra: CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 MXN

SubTotal: $

Descuento: $

Total Impuestos Retenidos: $

Total Impuestos Trasladados:

TOTAL:          430.00

          31.85
IVA $           31.85

01. No aplicaEXPORTACIÓN:

1"Este documento es una representación impresa de un CFDI" Página 1 deImpresión de facturas en: www.imprimefactura.mx

IMPORTE AL VALOR AGREGADO QUE SE TRASLADA EN ESTA OPERACIÓN : $            31.85

IMPORTE DE LA OPERACIÓN COBRADA EN UNA SOLA EXHIBICION: $          430.00

Folio Fiscal: 05D825C3-0BB6-4DF5-A365-2092C38DFA86

No. Certificado SAT: 00001000000506202789

Lugar de Timbrado:

No. Certificado de sello digital del Emisor: 00001000000708504476

Fecha y Hora de Certificación: 2024-08-26 14:23:50
Fecha y Hora de Emisión: 26/08/2024 14:23:54

Cadena original del complemento de certificación
||1.1|05D825C3-0BB6-4DF5-A365-2092C38DFA86|2024-08-
26T14:23:50|dRhzuLsn5tFBiFoSPsb+Kvd2622Qx7vDEM+ATbGik7u22plUQ0jFFTIuXJQec+A54KZN0iCFHmocZ5DXA84hJd2XVKYlKrb9ida02u7l4quY21CmgqsjARZ5y7fir7Yd5SbVEjX0b8Un
vpNJE/oJr67eEaD9+5c8Q1zHHHgDKh01eN9UBZbW4fEECCBAFoRHgpuf8l1xMlB6y7HMkb7DXi/zORvCxRQRvsdS1Pp7CG+7iMiCcOlaQVNByHHz1Q35LiokEVYKOSsHFdvhfQRTnWhmelq
WpUrWJC0cnqtWfvcmsaiopydK7i4TN+ZL4YPgiWd4Iyzn+HNEyFO3y53W0Q==|00001000000506202789

Sello digital del Emisor
dRhzuLsn5tFBiFoSPsb+Kvd2622Qx7vDEM+ATbGik7u22plUQ0jFFTIuXJQec+A54KZN0iCFHmocZ5DXA84hJd2XVKYlKrb9ida02u7l4quY21CmgqsjARZ5y7fir7Yd5SbVEjX0b8UnvpNJE/oJr67
eEaD9+5c8Q1zHHHgDKh01eN9UBZbW4fEECCBAFoRHgpuf8l1xMlB6y7HMkb7DXi/zORvCxRQRvsdS1Pp7CG+7iMiCcOlaQVNByHHz1Q35LiokEVYKOSsHFdvhfQRTnWhmelqWpUrWJC0c
nqtWfvcmsaiopydK7i4TN+ZL4YPgiWd4Iyzn+HNEyFO3y53W0Q==

Sello digital del SAT
RStw2gGRKK8TFL6J+L1v/Dl3VRGuns+s9lWB3P6tBdygPj1F2h75GBAGVR9iPE/3WtjdJ8pxZXBmMOdXMsXInjhr3LbnFocAoRlPp7rnYOCVuKWotT5o2JtrJH/GziYEphPqiJ1a4M5zktYiZFBAE3
L3Vmrxlm34yy+fBFGhcenUfXM/dTHBzZcd3Y/tgRnV5J8sl/wU4g93P+Gtj6B7xsYubsdN8LqMxw12roOmVrkyqIwvZtJorhQaSRYw8Hsv5Sxhxg9SRg8DdrTSrEzqQw03cC0r59IX0M6tVjLlmj/9BzA
oNmCL5wKLFfdCKVXLyAOhQbyjcTkHAxG6GfXjEQ==

TIJUANA

1

2

3

4

5

6

7

2



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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